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Ref.: Verbal de pertenencia – Acepta sustitución 
Rad. No. 11001-40-03-022-2016-00444-00 
 
En atención a la petición que antecede (PDF 071), reconózcase 
como apoderado judicial de la demandante Concepción Quintero 
Bobadilla al abogado Miguel Ángel González Reyes, en virtud a 
la sustitución de poder realizada por su homóloga Laura 
Ernestina Bejarano Sánchez. Lo anterior, de conformidad con el 
artículo 75 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 007 del 18 de enero de 2024. 
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Juez
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